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estimando recurso de reposición, debemos declarar y declaramos
que no ha lugar a lo solicitado en el escrito de demanda por estar
el acto recurrido dictado en conformidad con el ordenamiento
jurídico; sin costas.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ~inos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo!:!' el «Iloletfn Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de I987.-El Director seneral. Julio Delicado

Montero·Ríos.

Sr. Secretario 8eneral del Re¡jstro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso~administrativo número 327/1978,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Pbilips
Duphar B. V.», contra resoluciones de este Registro, de 21 de enero
de 1977 y 19 de mayo de 1978. se ha dietado. con fecha 15 de
octubre de 1980. por la citada Audiencia, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso--adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Fernando García Martí~
nez. en nombre y representación de "PhiIi,ps:Duphar. B. V.",
contra resoluciones del Registro de la Prop.edad Industrial del
Ministerio de Industria, de fecha 19 de mayo de 1978. que
desestimó el recurso de reposición interpuesto contra resolución de
dicho Registro de fecha 21 de enero de 1977. por la que se denegaba
la inscripción de la marca número 693.082. denominada "Pro·Par".
debemos declarar y declaramos que ambas resoluciones son confor~

mes a derecho; sin hacer expreso pronunciamiento sobre costas.»
En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido

en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el dloletin Oficial del Estado».

Lo que comunico. a V. S,. .,
Madrid. 30 de abril de 1987.-El Director general. Julio Delicado

Montero--Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

ORDEN de 30 de marzo de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
número 84.746. interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-adm;nistrativo número
42.349 promovido por la «Sociedad Ibérica de Cons
trucciones y Obras Públicas. Sociedad Anónima»
(SICOPSA).

ORDEN de 5 de junio de 1987 por la que se definen
el ámbito de aplicación. las condiciones técnicas
m(nirnas de cultivo, rendimientos. precios y fechas de
suscripción en relación con el Seguro Comóinado de
Pedrisco y Lluvia en Algadón. comprendido en el plan
anual de Seguros Agrarios Combinados para el ejerei
e/o 1987.

limos. Sres.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrario.
Comhinados de 1987. aprobado por Acuerdo del conse~'ode
Ministros de fecha 6 de junio de 1986. en lo que se refiere al uro
Combinado de Pedrisco y Uuvia en Algodón, y a propuesta la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-EI ámbito de aplicación del Seguro Combinado de

Pedrisco y Uuvia en Algodón. lo constituyen las parcelas cultivadas
de Algodón, situadas en las siguientes provincias:

Alicante. Badajoz, Cáceres. Cádiz. Córdoba. Huelva, Jaén.
Murcia, Sevilla y Toledo.

Las parcelas objeto de aseguramiento. cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas
Agrarias (Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas,
etcétera). Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima Limitada.
etcétera) y Comunidades de Bienes, deberán incluirse, obligatoria
mente, en una única declaración de Seguro.

A los solo. efectos del Seguro. se entenderá por parcela:

Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente identifi~
cadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes seográficos,
caminos, etc.) o por cultivos o variedades diferentes. Sl sobre una
parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las
tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas
diferentes.

14105

14104

Segundo.-Son producciones asegurables las correspondIentes a
las distintas variedades de algodón. situadas en las provincias
citadas en el apartado anterior.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha lO de diciembre de 1985 sentencia firme en el recurso de
apelación número 84.746, interpuesto contra la sentencia dietada
en el recurso contencioso-administrativo número 42.349, promo
vido por la «Sociedad Ibérica de Construcciones y Obras Públicas.
Sociedad Anónima» (SICOPSA). sobre ejecución de fianza; senten
cia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso ordinar;io de
apelación número 84.746/1984. promoV1do por la AbogaclO del
Estado, en nombre y representación qe la Administración deman~
dada frente a la sentenc.a de la Secc.ón Cuarta, de la Sala de la
Jurisdicción. de la Audiencia Nacional. de S de abril de 1983,
debemos revocar Y revocamos la misma, por no conforme a
derecho. Declarando la validez de los acuerdos recurridos. Y sin
imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid 30 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo
de 1982), ~I Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del INIA.

RESOLUCION dejO de aéril de 1987. del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 327/1978. promo
vido por «Philips-Duphar. B. v.». contra acuerdos del
Registro, de 21 de enero de 1977 y 19 de mayo
de 1978.
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14103 RESOLUCION de 30 de abril de 1987. del Registro de
la Propiedad Industrial. por Úl que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme. en el recurso
contencioso-admin;strativo número 10211978, promo-
vid%r «Bremshey Ag.», contra acuerdos del Registro
de 2 de noviembre de 1976 y 8 de septiembre de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 102/1978,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Bremshey
Ag.», contra resoluciones de este Registro de 24 de noviembre de
1976 y 8 de septiembre de 1978. se ha dietado. con fecha 26 de
mayo de 1980, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme.
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis~
¡"tivo interpuesto por el Procurador don Federico José Olivares de
Santiago, en nombre y representación de "8remshey Ag.'\ contra
las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial del Ministe
rio de Industria de fechas 24 de noviemhre de 1976 y 8 de
sep.iembre de 1978. por las que se concedía el modelo de utilidad
214.163, debemos declarar y declaramos l\iustada. a derecho dichas
resoluciones: sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimi~nto de !o pr~venido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha temdo a h.en disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «!loletfn Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de abril de 1987.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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Tercero.-Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro
Combinado de Pedrisco y Uuvia en Algodón se consIderan
condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

1. Preparación del \m'eno antes de efectuar. la siembra,
mediante las labores pm:isas para tener unas condiCiOnes favora·
bles para la germinacIón de la semilla.

2. Realización adecuada de la siembre, atendiendo a la opor
tunidad de la misma y densidad de las plantas, según se prevea la
recolección mecánica o manual.

3. Abonado del cultivo de acuerdo con las características del
suelo y las necesidades del cultivo.

4. Control de malas hierbas con el procedimiento y en el
momento que se considere oportuno.

S. Tratamientos fitoaanitarios en la forma y número necesa
rios para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario
aoeptable.

6. Aplicación de desfollantes, en caso de recogida mecánica.
7. Riegos oportunos y suficientes, en caso de cultivos de

regadío, salvo causa de fuerza mayor.
8. Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto

sobre lucba antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre
medidas culturales o preventivas.

Además de lo anteriormente indicado y, con carácter 8eneral,
cualquier otra práctica cultural que se utilice (entre eUas la
recolección) deberá realizarse según lo establecido en cada comarca
por el buen quehacer del agricultor, todo ello en concordancia con
la producción fijada en la declaración de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mlnimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la
indemnización en proporción a la importancia de los daños
derivados de la misma y el grado de culpa del llSe$UTado.

Cuarto.-EI agricultor deberá fijar en la declaraC1ón del Seguro
Combinado de Pedrisco y Uuvia en Algodón, como rendimiento
de cada parcela, el que se 'liuste a sus esperanzas reales de
producción.

Quinto.-EI precio que, a los solos efectos del Seguro Combi·
nado de Pedrisco y Uuvia en Algodón, se aplicará para la
determinación del capital a~o, pago de primas e importe de
indemnizaciones en caso de smiestro, por daños en cantldad, será
el establecido a continuación como tipo I.

Los precios que se aplicarán, en caso de siniestro, p~ determi~
nar la indemnización correspondiente a la pérdida en calidad serán
los siguientes:

Tipo 1: 126 pesetas/kilogramo.
Tipo 11: 123 pesetas/kilogramo.
Tipo m: 117 pesetas/kilogramo.
Tipo IV: lOO pesetas/kilogramo.

A los solos efectos de este Seguro Combinado de Pedrisco y
Uuvia en Algodón, los tipos de calidad indicados se equipararán
con los siguientes grados de fibra de algodón: El tipo 1, con el grado
4
1
5; tipo 11, con efgrado S; tipo m, con el grado 6, y tipo IV, con

e grado 7.
Sexto.-Las garantlas del Seguro Combinado de Pedrisco y

Uuvia en Al$odón se iniciarán con la toma de efecto del Seguro
una vez finalizado el periodo de carencia y no antes de las fecbas
establecidas a continuación para cada riesgo:

Pedrisco: El IS de mayo de 1987.
Uuvia: Desde la aparición de las primeras cápsulas semiabier

las, entendiendo por tales las definidas en el objeto del Seguro.

y finalizarán con la recolección teniendo como fecbas limite:

El IS de diciembre de 1987, para las provincias de Cádiz,
Córdoba, Huelva y Sevilla.

31 de diciembre de 1987, para las provincias de Badajoz,
Cáceres, Jaén y Toledo.

1S de enero de 1988, para las provincias de Alicante y Murcia.

A efectos del Seguro, se entiende efectuada la recolección
cuando la producción objeto del Seguro es separada de la planta y,
en su defecto, a partir del momento que sobrepase su madurez
comercial.

Séptimo.-Teniendo en cuenta el periodo de garantla y Jo
dispuesto en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para
1987, el período de suscripción del Seguró Combinado de Pedrisco
y Uuvia en A\godÓD finalizará en las siguientes fechas:

Para Alicante y Murcia: 30 de junio de J987.
Para las restantes provincias: 31 de julio de 1987.

Oetavo.-A efectos de lo establecido en el articulo 4.° del
Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros
Aararios Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de
14de septiembre, y de acuerdo con lo establecido en el PiaD Anual

para el ejercicio de 1987, se considerarán como clase única todas
las variedades de aI/lodón.

Noveno.-La EntIdad estatal de Seguros Agrarios desarroUará las
funciones de fomento y divulgación del Seguro Combinado de
Pedrisco y lluvia en Algodón, en el marco de los Convenios
establecidos o que se establezcan a este fin, o recabando la
colaboración de los Organismos d~ la Administración del Estado,
Autonómica y Local, de las OrganizacIOnes ProfesiOnales Agrarias
y de las Cámaras ~as.

Décimo.-La Enlldad estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicació.p de la J?resente 9rden..

Undécimo.-La presente Orden entrará en vJ.gor el mIsmo día de
su publicación en el «Boletín Oficial .del Estado».

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, S de junio de 1987.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Presidente del FORPPA, Director 8eneral de la
Producción Agraria, Director 8eDeral de Investigación y Capaci·
tación Agraria, Director del IRA y Presidente de ENESA.

14106 ORDEN de S de junio de 1987 por la que se definen
el ámbito de aplicación, las condiciones t«nieas
mínimas de cultivo. rendimientos. precios y fechas de
suscripción en re/ación con el Seguro Comóinado de
Helada. Pedrisco y Viento en Cítricos, comprendido
en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio de 1987.

limos. Sres.: De acuerdo con el Plan de Seguros Agrarios
Combinados de 1987, aprobado por Acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha 6 de Junio de 1986, Y en lo que se refiere al
Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en atricos
(producciones de naranja, mandarina y sus híbridos, limón y
pomelo), comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1987 y, a propuesta de la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-El ámbito de aplicación del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco y Vien~o eD Cítricos qu~.limitado a las parcelas
de plantación regular SItuadas en las s¡gwentes prOVlnC18S: Ali·
cante, A1merí&, Badaioz, Baleares, Cáceres, Cádiz, CasteUón, Cór·
doba, Granada, Huefva, Málaga, Murcia, Las Palmas, Santa Cruz
de Tenerife, Sevilla, Tarragona y Valencia.

A estos efectos se entiende por plantación regular, la superficie
de CÍtricos sometida a unas técnicas de cultivo adecuadas, concor
dantes con las que tradicionalmente se realioen en la zona, y que
tiendan a conseguir las producciones potenciales que permitan las
condiciones ambientales de la zona en que se ubique. Este concepto
de plantación regu1ar no implicará, necesariamente, una disposi·
ción geométrica~ de los árboles.

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas P!'r !'" mismo
aWicultor, explotadas en común por Enlldades ASOC1&tlvas Agra.
nas (Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperallvas, etc.),
Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.) Y
Comunidades de Bienes, deberán incluirse obligatoriamente en una
única declaración de Seguro.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación y por tanto no serán
asegurables los árboles aislados y los situados en «huertos familia
res» destinados al autoconsumo.

Igualmente no tendrán la condición de asegurables aqueUas
parcelas que se encuentren en estado de abandono.

A los solos efectos del Seguro se entiende por parcela:

Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente identifi·
cadas por cualquier sistema de los babituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vitos o muertos, accidentes geográficos, camI
nos etc.) o I"'r cultivo o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera ceSIones en cualquier régimen de tenencia de las tierras,
todas y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas
diferentes.

Segundo.-Será ase8urable la producción, en todas sus varieda-
des, de las siguientes especies:

Naranja dulce.
Naranja amarga.
Mandarina y sus htbridos.
Limón.
Pomelo.

«Enesa» podrá autorizar el a~ramiento de otras especies o
híbridos de cítricos, previa soliCItud del interesado al citado


